
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) enero de  dos mil veintitrés (2023)1 

 

Expediente 005 2020-00348 00 

 

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que los 

demandados dentro de la oportunidad procesal contestaron a la demanda y 

propusieron excepciones de mérito.  

 

A tono con lo reglado en el numeral 1º del artículo 443 del CGP, de las excepciones 
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110013103005-2020-00348-00 CONTESTACION DEMANDA EXCEPCIONES

Abogados Rodriguez Gonzalez <abogadosrodriguezgonzalez@outlook.com>
Lun 21/11/2022 5:08 PM

Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: victor manuel rocha <victorabogado2012@gmail.com>

Honorable:

JUZGADO QUINTO (5) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.                                 S.                                E.

 

Radicado:        110013103005-2020-00348-00.

Ejecutivo singular de mayor cuantía.

Demandante: JOSÉ EDILBERTO FÚQUENE y Otro.

Demandado:   VIASCA S.A. y otros.

Asunto:           CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA-EXCEPCIONES DE FONDO.

 

DIEGO ANDRÉS RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en la
ciudad de Bogotá D.C; identificado con la cédula de ciudadanía Nº 80´083.675 expedida en la
ciudad de Bogotá D.C; abogado en ejercicio, portador tarjeta profesional Nº 178.304 del
Consejo Superior de la Judicatura, con email abogadosrodriguezgonzalez@outlook.com,
actuando dentro del proceso de la referencia en nombre y representación judicial de los
DEMANDADOS, de conformidad con los podres obrantes en el expediente, de la manera más
respetuosa por medio del presente escrito acudo ante su Despacho, dentro del término legal
(teniendo en cuenta el auto mediante el cual se resuelve el recurso de reposición contra el
mandamiento de pago, notificado por estado 154 del 10 de noviembre de 2022), con la
finalidad de CONTESTAR LA DEMANDA y proponer las EXCEPCIONES DE MERITO de
conformidad con lo señalado en los Arts. 96 y s.s. del Código General del Proceso (En
adelante C.G.P.) y los numerales 3, 4 y 10 del artículo 784 del Código de Comercio (En
adelante C.Co), de acuerdo con los argumentos que se exponen en archivo adjunto
denominado “110013103005-2020-00348-00 CONTESTACION DEMANDA
EXCEPCIONES.pdf” en dieciocho (18) folios, con traslado al apoderado al DEMANDANTE.

 

DIEGO ANDRES RODRIGUEZ G.
Abogado.

Calle 93 N° 11A-28 Oficina 601, PBX (57) 6017441797; Celulares 3002137107.

Bogotá D.C.-Colombia.

mailto:ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:abogadosrodriguezgonzalez@outlook.com
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RODRIGUEZ GONZALEZ ABOGADOS CONSULTORES, dando cumplimiento a la Ley 1581 de 2012 y normas complementarias, es
responsable del tratamiento (recolección, almacenamiento, uso, circulación y supresión) de los datos personales que incluya en sus bases de
datos cuya finalidad es la de llevar una relación de sus clientes y los potenciales, contactarlos y hacer labores de mercadeo de su portafolio de
servicios.

ADVERTENCIA LEGAL

Este mensaje va dirigido, de manera exclusiva, a su destinatario y contiene información confidencial y sujeta al secreto profesional, cuya
divulgación no está permitida por la ley. En caso de haber recibido este mensaje por error, le rogamos que, de forma inmediata, nos lo
comunique mediante correo electrónico remitido a nuestra atención o a través de nuestros canales de contacto habilitados y proceda a su
eliminación, así como a la de cualquier documento adjunto al mismo. Asimismo, le comunicamos que la distribución, copia o utilización de este
mensaje, o de cualquier documento adjunto al mismo, cualquiera que fuera su finalidad, están prohibidas por la ley.

Le informamos, como destinatario de este mensaje, que el correo electrónico y las comunicaciones por medio de Internet no permiten asegurar
ni garantizar la confidencialidad de los mensajes transmitidos, así como tampoco su integridad o su correcta recepción, por lo que el emisor no
asume responsabilidad alguna por tales circunstancias. Si no consintiese en la utilización del correo electrónico o de las comunicaciones vía
Internet le rogamos nos lo comunique y ponga en nuestro conocimiento de manera inmediata.

PRIVILEGED AND CONFIDENTIAL

This message is intended exclusively for the person to whom it is addressed and contains privileged and confidential information protected from
disclosure by law. If you are not the addressee indicated in this message, you should immediately delete it and any attachments and notify the
sender by reply e-mail or by our contact channels enabled. In such case, you are hereby notified that any dissemination, distribution, copying or
use of this message or any attachments, for any purpose, is strictly prohibited by law.

We hereby inform you, as addressee of this message, that e-mail and Internet do not guarantee the confidentiality, nor the completeness or
proper reception of the messages sent and, thus, the sender does not assume any liability for those circumstances. Should you not agree to the
use of e-mail or to communications via Internet, you are kindly requested to notify us immediately. 
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Honorable: 
JUZGADO QUINTO (5) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.   S.   E. 
 

Radicado:  110013103005-2020-00348-00. 
Ejecutivo singular de mayor cuantía. 

Demandante: JOSÉ EDILBERTO FÚQUENE y Otro. 
Demandado: VIASCA S.A. y otros. 
Asunto:  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA-EXCEPCIONES DE FONDO.  

 

DIEGO ANDRÉS RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad 
de Bogotá D.C; identificado con la cédula de ciudadanía Nº 80´083.675 expedida en la ciudad 
de Bogotá D.C; abogado en ejercicio, portador tarjeta profesional Nº 178.304 del Consejo 
Superior de la Judicatura, con email abogadosrodriguezgonzalez@outlook.com, actuando 
dentro del proceso de la referencia en nombre y representación judicial de los DEMANDADOS, 
de conformidad con los podres obrantes en el expediente, de la manera más respetuosa por 
medio del presente escrito acudo ante su Despacho, dentro del término legal (teniendo en 
cuenta el auto mediante el cual se resuelve el recurso de reposición contra el mandamiento de 
pago, notificado por estado 154 del 10 de noviembre de 2022), con la finalidad de 
CONTESTAR LA DEMANDA y proponer las EXCEPCIONES DE MERITO de conformidad con lo 
señalado en los Arts. 96 y s.s. del Código General del Proceso (En adelante C.G.P.) y los 
numerales 3, 4 y 10 del artículo 784 del Código de Comercio (En adelante C.Co), de acuerdo 
con los argumentos que expongo a continuación: 

 

1. DE LOS DEMANDADOS: 

El suscrito APODERADO JUDICIAL, actúa en nombre y representación de las siguientes 
personas naturales y jurídicas: 

1.1. JOSÉ GILBERTO HERNÁNDEZ LARA, identificado con cédula de ciudadanía N° 
88´197.392 expedida en Cúcuta-Norte de Santander, residente y domiciliado en esa 
ciudad, y con email jhernandez@vyc.com.co 

1.2. JOSÉ JAVIER CASTELLANOS BAUTISTA, identificado con cédula de ciudadanía N° 
13´443.377 expedida en Cúcuta-Norte de Santander, mayor de edad, residente y 
domiciliado en esa ciudad, y con email jcastellanos@vyc.com.co 

1.3. La persona jurídica de derecho privado denominada VIASCA S.A; sociedad mercantil 
colombiana con domicilio en la ciudad de en Cúcuta-Norte de Santander, constituida 
por escritura pública N° 510 del 19 de Abril de 2004 protocolizada en la Notaria 
Séptima (7) del círculo de Cúcuta-Norte de Santander, y matricula Mercantil N° 
128794 del 17 de Junio de 2004 en la Cámara de Comercio de Cúcuta, e identificada 
con NIT: 807.009.498-2, y con email viasca2005@hotmail.com, representada 
legalmente por TATIANA OMAÑA BAUTISTA, identificada con cédula de ciudadanía N° 
60´382.538 expedida en Cúcuta-Norte de Santander, residente y domiciliada en 
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Cúcuta-Norte de Santander, según certificado de existencia y representación legal que 
se adjunta. 

DEMANDADOS que me han otorgado poder especial amplio y suficiente para representarlos 
en el presente proceso, los cuales ya obran dentro del expediente junto con sus anexos. 

 

2. FRENTE A LAS PRETENSIONES: 

Mis mandantes se oponen frente a todas y cada una de las pretensiones en los siguientes términos: 

FRENTE A LA PRETENSIÓN PRIMERA:— Me opongo, debe ser negada, toda vez que el titulo valor se 
tiene que el pagare Nº 001 suscrito el 31 de agosto de 2010, era exigible desde el 28 de 
febrero de 2011, por lo cual de conformidad con el Art. 789 del C.Co1; la acción cambiaria 
directa prescribió desde el 01 de marzo del año 2014. 

FRENTE A LA PRETENSIÓN SEGUNDA:— Me opongo, debe ser negada, toda vez que el cobro de 
intereses, de conformidad con el Art. 884 del C.Co; en concordancia con el Art. 2232  C.C. “es 
siempre dependiente de la obligación principal: sin ella no puede nacer, 
ni continuar”2; y teniendo en cuenta que la obligación principal se encuentra prescrita, el cobro de 

la obligación accesoria también se encuentra prescrito. 

FRENTE A LA PRETENSIÓN TERCERA (Enumerada como 4):— Me opongo, debe ser negada, ya que 
la condena en costas de conformidad con el numeral 1 del Art. 365 del C.G.P; se debe imponer a la parte 
vencida en el proceso.  

 

3. FRENTE A LOS HECHOS: 

Al hecho 1. :— ES CIERTO, tal como lo manifiesta el apoderado de los DEMANDANTES, el pagare Nº 
001 suscrito el 31 de agosto de 2010, era exigible el 28 de febrero de 2011. 

Al hecho 2. :—ES CIERTO, tal como lo manifiesta el apoderado de los DEMANDANTES, el pagare Nº 
001 suscrito el 31 de agosto de 2010, tiene una tasa de interés del 1,5% mes vencido y era 
exigible el 28 de febrero de 2011. 

Al hecho 3. :—ES CIERTO, tal como lo manifiesta el apoderado de los DEMANDANTES, el pagare Nº 
001 suscrito el 31 de agosto de 2010, tiene una tasa de interés del 2% y era exigible el 28 de 
febrero de 2011. 

Al hecho 4. :— NO ES CIERTO, me atengo a lo que se pruebe en el proceso.  

Al hecho 5. :— NO ES CIERTO, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

Al hecho 6. :— NO ES CIERTO, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

Al hecho 7. :— ES CIERTO. 

 
1  

2 WINDSCHEID, BERNHARD JOSEPH HUBERT. Tratado de derecho civil alemán , FERNANDO HINESTROSA (trad.), 
t. 1, vol. 1, Bogotá, Universidad Externado de Colombia, 1987. 
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4. EXCEPCIONES DE FONDO: 

Teniendo en cuenta los argumentos expuestos, de conformidad con lo establecido en el Art. 784 del 
C.Co. presento a su despacho las siguientes excepciones: 

4.1. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA. (Art. 784, Numeral 10 del C.Co.) 

Interesa al comercio la definición pronta y segura de las relaciones jurídicas. La obligación es un 
proceso, o, en otras palabras, una relación de naturaleza especialmente transitoria. Esta 
circunstancia motiva una mayor necesidad de despejar la incertidumbre a la mayor brevedad. Al lado 
de estas consideraciones se encuentra una reacción elemental del ordenamiento, adversa a la 
inactividad o negligencia de quienes siendo titulares de derechos subjetivos no los ejercitan 
durante un. cierto tiempo que se señala como "tope o límite máximo de la inacción”. 

Fruto de tales reflexiones y necesidades es la prescripción como forma de extinguirse los derechos 
por su no ejercicio durante cierto lapso, de conformidad con lo establecido en el numeral 10 del Art. 
1625 del C.C3; en concordancia con lo establecido en los Arts. 2535 del C.C4; 7895 y 784 numeral 
10 del C.Co.6 

La prescripción como punto final de los derechos no requiere más que el mero hecho temporal. No 
se trata simplemente de una sanción, sino también de resolver un estado pendiente que exige ser 
definido, La ley considera que los términos que otorga son amplios y suficientes para el ejercicio de 
los derechos que protege, y si el titular no los emplea deja de merecer la tutela del derecho, 
perdiendo así su posición» 

El cómputo del tiempo hábil para reclamar se inicia desde el momento en que la obligación se hace 
exigible o sea desde cuando el sujeto pasivo debo pagar y el acreedor puede hacer efectiva, de 
conformidad con el Inciso 2 del Art. 2535 del C.C. 

Con la prescripción se cancela totalmente la deuda; aquí no se concibe la redención parcial del 
deudor y por lo mismo, al desaparecer plenamente el derecho del acreedor se extinguen también 
los accesorios de su crédito, sus productos, sus acrecimientos, sus garantías adicionales de 
conformidad con el Art. 2537 del C.C. 

 
3 Código Civil. ARTICULO 1625. <MODOS DE EXTINCIÓN>. Toda obligación puede extinguirse 
por una convención en que las partes interesadas, siendo capaces de disponer libremente 
de lo suyo, consientan en darla por nula. 

Las obligaciones se extinguen además en todo o en parte: 

(…) 

10.) Por la prescripción. 

4 Código Civil. ARTICULO 2535. <PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA>. La prescripción que extingue 
las acciones y derechos ajenos exige solamente cierto lapso de tiempo durante el cual no 
se hayan ejercido dichas acciones. 

Se cuenta este tiempo desde que la obligación se haya hecho exigible. 
5 Código de Comercio. ARTÍCULO 789. <PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA>. La 
acción cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día del vencimiento. (Las 
negrillas y subrayas fuera de texto.) 

6 Código de Comercio. ARTÍCULO 784. <EXCEPCIONES DE LA ACCIÓN CAMBIARIA>. Contra la acción 
cambiaria sólo podrán oponerse las siguientes excepciones: 

(…) 

10) Las de prescripción o caducidad, y las que se basen en la falta de requisitos 
necesarios para el ejercicio de la acción; (Las negrillas y subrayas fuera de texto.) 



 
 

Página 4 de 6 

A su vez se tiene de conformidad con lo establecido en el Art. 789 del C.Co. se tiene que “ART. 
789.—La acción cambiaria directa prescribe en tres años a partir del 
día del vencimiento.” 

En la presente ejecución, se tiene que el pagare Nº 001 suscrito el 31 de agosto de 2010, 
era exigible el 28 de febrero de 2011, por lo cual la acción cambiaria directa prescribió 
desde el 01 de marzo del año 2014, y se tiene que en el presente que la presente demanda 
fue radicada el 28 de octubre de 2020,  y fue repartida a su despacho, el 30 de octubre del 
mismo año, tal como consta en la respectiva acta de reparto; es decir que dicha demanda 
fue radicada SEIS (6) AÑOS Y OCHO MESES de que dicho pagare fuera exigible. 

 

4.1.1. INEXISTENCIA DE INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN: 

Ahora bien, en los hechos cuarto y quinto de la demanda, el DEMANDANTE manifiesta 
que se realizaron unos supuestos pagos por parte de los deudores, sin identificar las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar para probar su dicho, los cuales NINGUNO 
consta en el TITULO VALOR pagare Nº 001 suscrito el 31 de agosto de 2010, de 
conformidad con lo establecido en el Art. 624 del C.Co7 ni en documento anexo a la 
DEMANDA; por lo cual dicha interrupción de la prescripción debe ser negada. 

Mucho más si se tiene en cuenta que el mismo apoderado en escrito de DEMANDA con 
base en el mismo pagare, la cual le correspondió al JUZGADO TREINTA Y DOS (32) CIVIL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C; con radicado 110013103032-2017-00589-00; 
manifestó, en dicho sentido: 

 

 
7 Código de Comercio. ARTÍCULO 624. <DERECHO SOBRE TÍTULO-VALOR>. El ejercicio del derecho 
consignado en un título-valor requiere la exhibición del mismo. Si el título es pagado, 
deberá ser entregado a quien lo pague, salvo que el pago sea parcial o sólo de los 
derechos accesorios. En estos supuestos, el tenedor anotará el pago parcial en el título 
y extenderá por separado el recibo correspondiente. En caso de pago parcial el título 
conservará su eficacia por la parte no pagada. (Las negrillas y subrayas fuera de texto.) 
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Nótese como en dichos supuestos pagos no se manifiesta de uno realizado el 17 de 
diciembre de 2017, por lo cual no entiende el suscrito como en dicha DEMANDA 
promovida por el mismo apoderado (proceso que termino el 13 de junio de 2019 por 
desistimiento tácito del DEMANDANTE), ahora el mismo apoderado de los 
DEMANDANTES manifieste otros hechos que no fueron manifestados en el proceso 
adelantado ante el JUZGADO TREINTA Y DOS (32) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C; induciendo en error a su despacho con la única finalidad de lograr que se librara un 
mandamiento de pago de un título valor prescrito, violando muy probablemente la 
normatividad penal (Fraude procesal) y disciplinaria en el presente asunto. 

Ahora bien, sin que ello implique aceptación del suscrito, y mucho menos de mis 
mandantes, se debe tener en cuenta por el despacho, que el último de los FALSOS 
PAGOS alegado por el apoderado de los DEMANDANTES en los hechos cuarto y 
quinto de la demanda, se manifiesta que ocurrió el día 17 de diciembre del año 2017, 
también se tiene que la misma no fue notificada dentro del año siguiente a la fecha 
de librar el mandamiento ejecutivo por parte del despacho 18 de Noviembre de 2020 
(notificado por estado del 19 de noviembre de 2020) de conformidad con lo 
establecido en el Art. 94 del C.G.P, en el que se regula la interrupción de la prescripción 
en los siguientes términos: 

“ART. 94.—Interrupción de la prescripción, inoperancia de 
la caducidad y constitución en mora. La presentación de la 
demanda interrumpe el término para la prescripción e impide 
que se produzca la caducidad siempre que el auto admisorio 
de aquella o el mandamiento ejecutivo se notifique al 
demandado dentro del término de un (1) año contado a partir 
del día siguiente a la notificación de tales providencias 
al demandante. Pasado este término, los mencionados efectos 
solo se producirán con la notificación al demandado. 

(…) 

Si fueren varios los demandados y existiere entre ellos 
litisconsorcio facultativo, los efectos de la notificación 
a los que se refiere este artículo se surtirán para cada 
uno separadamente, salvo norma sustancial o procesal en 
contrario. Si el litisconsorcio fuere necesario será 
indispensable la notificación a todos ellos para que se 
surtan dichos efectos. 

(…)” 

Por lo que la interrupción de la prescripción y la inoperancia de la caducidad en virtud de 
la presentación de la demanda, y la notificación del auto admisorio de aquella o el 
mandamiento ejecutivo, se configura siempre que el auto admisorio de aquella o el 
mandamiento ejecutivo se notifiquen a los DEMANDADOS dentro del término de un año 
contado a partir del día siguiente a la notificación de tales providencias al DEMANDANTE 
(mandamiento ejecutivo por parte del despacho 18 de Noviembre de 2020 
(notificado por estado del 19 de noviembre de 2020)). 
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Por lo cual es evidente que en la presente dicha interrupción de la prescripción por 
presentación de la demanda no está llamada a tener efectos jurídicos, y por ende la 
acción cambiaria derivada del título valor objeto de la presente, se encuentra 
prescrita y así debe ser declarada por su despacho, teniendo en cuenta que el 15 de 
Diciembre de 2021 a las 16:30, el DEMANDADO-JOSÉ GILBERTO HERNÁNDEZ 
LARA recibió la notificación, es decir no se interrumpió procesalmente la prescripción 
y los demás demandados se notifican tácitamente con la presentación del escrito del 
recurso de reposición al mandamiento de pago radicado por el suscrito vía email, el 
14 de enero de 2022. 

 

5. PRUEBAS: 

Las pruebas necesarias para adoptar las decisiones que se solicitan se encuentran en el 
expediente, específicamente en la demanda, y adicionalmente solicito se tengan las 
siguientes: 

DOCUMENTALES: 

5.1. Certificado expedido por ARELYS ROJAS BECERRA revisora fiscal de la sociedad 
VIASCA S.A expedido el 21 de febrero de 2018, en el que se certifica la no realización 
de pago alguno a favor de los DEMANDANTES (Tres (3) Folios). 

5.2. Demanda dirigida a reparto promovida por los demandantes en contra de los 
demandados, el 04 de diciembre de 2017, la cual le correspondió por reparto al 
JUZGADO TREINTA Y DOS (32) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C; con radicado 
110013103032-2017-00589-00. (Cinco (5) folios). 

5.3. Copia autenticada por el JUZGADO TREINTA Y DOS (32) CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C; del pagare Nº 001 suscrito el 31 de agosto de 2010. (DOS (2) folios). 

5.4. Copia autenticada por el JUZGADO TREINTA Y DOS (32) CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C; del 13 de junio de 2019. (DOS (2) folios). 

 

INTERROGATORIO DE PARTE (Art. 194 del C.G.P.): 

5.5. Que efectuare a cada uno de los DEMANDANTES. 

 

De la señora Juez, cordialmente: 
 
 
 
 

DIEGO ANDRÉS RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 
C.C. Nº. 80.083.675 de Bogotá D.C 

T.P. Nº. 178.304 del C.S. de la J. 




























